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SE OFERTA: 
 

 

PLAZA DE VETERINARIO ESPECIALISTA EN CLINICA EQUINA,  

 

 Con dedicación a tiempo completo para trabajar en el Hospital Clínico 

Veterinario de Castilla y León, ubicado en el Campus Universitario de la Universidad 

de León, para cubrir plaza de baja por enfermedad. 

 

 La duración será la del tiempo que dure la ausencia del trabajador 

sustituido. 

 

 

  

Se valorará principalmente: 

 

 

- Historial Académico y Profesional. 

- La experiencia profesional previa, especialmente en Hospitales de estas 

características 

- Conocimiento en medicina interna, anestesia y diagnóstico por imagen. 

- Residencias documentadas en Hospitales similares al de la oferta. 

 

 El procedimiento de selección podrá incluir la realización de una entrevista 

personal en los casos en que se considere procedente, pudiéndose solicitar los 

documentos que acrediten los méritos alegados. 

 

 Los interesados dirigirán sus solicitudes y Curriculum vitae, al Sr. Rector 

Magfco. de la Universidad de León y, en el plazo de cuatro días hábiles, contados a 

partir del siguiente a la publicación de esta resolución. Podrán ser  presentadas en el 

Registro General o en el del Campus de Ponferrada o en la forma establecida en el art. 

38.4 de la Ley 30/1 992, de 26 de noviembre. Las solicitudes que se presenten a través 

de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para que el empleado de Correos 

pueda estampar en ellas el sello de fechas antes de su certificación. Las solicitudes 

suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas o 

consulares españolas correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Registro 

General de la Universidad de León. 

 

 

 

 

 

PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES: 

 Antes del día 6 de junio de 2.011 

 


